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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN

Pregunta para respuesta escrita por el Consejo 
de Gobierno

Contestación del Consejo de Gobierno

8-11/PE-002723, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a ayudas recibidas por agricultores afec-
tados por las inundaciones causadas por la Bal-
sa del Sapo, en El Ejido, Almería

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Rosalía Ángeles Espinosa 
López, del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 779, de 9 de noviem-
bre de 2011
Contestada por el Consejero de Gobernación y Justicia
Orden de publicación de 13 de enero de 2012

En respuesta a la pregunta parlamentaria con ruego 
de contestación escrita arriba indicada se informa que la 
Consejería de Gobernación y Justicia no ha concedido 
ayudas extraordinarias a los agricultores afectados por 
las inundaciones causadas por la Balsa del Sapo en 
El Ejido (Almería).

Sevilla, 1 de diciembre de 2011. 
El Consejero de Gobernación y Justicia, 

Francisco Menacho Villalba.

8-11/PE-002739, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a nueva imagen de desarrollo rural en la 
provincia de Almería

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart, del 
G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 779, de 9 de noviem-
bre de 2011
Contestada por la Consejera de Agricultura y Pesca
Orden de publicación de 13 de enero de 2012

Contestación conjunta a las Preguntas 
escritas 8-11/PE-002739 y 8-11/PE-002750

En respuesta a las preguntas formuladas relativas a 
políticas de desarrollo rural en la provincia de Almería, le 
informo que en el ámbito del PDR de Andalucía 2007-2013 
y del Decreto 506/2008 de 25 de noviembre, por el que 
se regula y convoca el procedimiento de selección de los 
Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía, la Consejería 
de Agricultura y Pesca ha diseñado el denominado Plan de 

Actuación Global, que desarrolla todas las posibilidades 
de intervención de las medidas 411, 412, 413 del citado 
PDR, destinadas a la mejora de la competitividad del 
sector agrario, forestal y agroindustrial, la conservación 
del medio ambiente, la diversificación de la economía 
y la mejora de la calidad de vida de los territorios ru-
rales. En dicho sentido le informo que el total de las 
intervenciones ejecutadas hasta la fecha en la provincia 
de Almería es de 5.521.308,85 €.

Asimismo, puede consultar toda la información refe-
rente a la política de Desarrollo Rural desarrollada por 
esta Consejería en nuestra página web, concretamente 
en el siguiente enlace:

http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/
portal/areas-tematicas/desarrollo-rural-sostenible/index.html

La Consejera de Agricultura y Pesca, 
Clara Eugenia Aguilera García.

8-11/PE-002750, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a políticas de desarrollo rural

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart, del 
G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 779, de 9 de noviem-
bre de 2011
Contestada por la Consejera de Agricultura y Pesca
Orden de publicación de 13 de enero de 2012

Véase respuesta a la Pregunta 
escrita 8-11/PE-002739

8-11/PE-002751, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a tasas de fracaso escolar

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Aguilar Gallart, del 
G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 779, de 9 de noviem-
bre de 2011
Contestada por el Consejero de Educación
Orden de publicación de 13 de enero de 2012

En referencia a su iniciativa, le traslado, en relación a 
las tasas de fracaso escolar en Almería, que el porcen-
taje de titulados en Educación Secundaria Obligatoria 
en el curso 2010/11 en dicha provincia (78,31%) se 
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encuentra en parámetros similares al porcentaje global 
de titulados en el conjunto andaluz (79,83%).

Le indico, además, que esta Consejería orienta 
la práctica totalidad de los recursos disponibles en el 
sistema educativo andaluz, así como sus principales 
actuaciones, a la lucha contra el fracaso escolar.

Quiero destacarle que este notable esfuerzo sostenido 
en el tiempo, que ha contado con el apoyo de todos los 
agentes que forman parte de la comunidad educativa an-
daluza, ha posibilitado la reducción en 7 puntos de la tasa 
de fracaso escolar en los dos últimos cursos académicos.

Le preciso que el pasado curso académico, la 
Consejería de Educación puso en marcha un programa 
de medidas específicas para seguir avanzando en la 
reducción de estas tasas de fracaso escolar. Le con-
creto las principales líneas de actuación:
–	 La adquisición por el alumnado de las competencias 

básicas.
–	 Atención especial a la comunicación lingüística y el 

razonamiento matemático.
–	 Programas de segunda oportunidad.
–	 Impulso a la realización de pruebas externas sobre 

el aprendizaje del alumnado.
–	 Programa de calidad y mejora de los rendimientos 

escolares.
–	 Refuerzo de los recursos humanos y materiales dis-

ponibles en los centros.
–	 Políticas de estabilidad y formación permanente del 

profesorado.
–	 Evaluación y reconocimiento de la actividad del pro-

fesorado.
–	 Impulso a la dirección de los centros docentes.
–	 Plan de actuación de la inspección centrado en la 

supervisión de la práctica educativa.
–	 Actuaciones en materia de responsabilidad compar-

tida por los resultados.
–	 Análisis de los centros con mejores resultados.
–	 Implantación de zonas educativas.
–	 Incentivar la implicación de las familias en el proce-

so de aprendizaje.

Sevilla, 29 de diciembre de 2011. 
El Consejero de Educación, 

Francisco José Álvarez de la Chica.

8-11/PE-002858, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a taller de empleo en el municipio de Turre 
(Almería)

Formulada por la Ilma. Sra. Dña. Aránzazu Martín Moya, 
del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 788, de 22 de no-
viembre de 2011
Contestada por el Consejero de Empleo
Orden de publicación de 13 de enero de 2012

En respuesta a la iniciativa parlamentaria arriba referen-
ciada, formulada por su señoría, le informo que el pasado 1 
de diciembre se le abonó la cantidad de 327.108,60 €.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011. 
El Consejero de Empleo, 

Manuel Recio Menéndez.

Pregunta para respuesta escrita por RTVA

Contestación de RTVA

8-11/PE-002317, respuesta a la Pregunta escrita  
Pregunta relativa a tarjetas de crédito o débito en 
la RTVA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Rodríguez Domín-
guez, del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 738, de 8 de sep-
tiembre de 2011
Contestada por el Director General de la RTVA
Orden de publicación de 10 de enero de 2011

Respuesta a las Preguntas escritas 8-11/PE-002317, 
8-11/PE-002318, 8-11/PE-002319 y 8-11/PE-002320

En relación a las preguntas escritas referenciadas, 
adjunto remitimos la siguiente información:

8-11/PE-002317

1. ¿Cuántos directivos de la RTVA disponen de tar-
jeta de crédito o débito a cargo de la Empresa Pública 
RTVA y sus Sociedades Filiales?

El único Directivo de la Empresa con tarjeta de 
crédito es el Director General.

2. ¿Cuál es la relación detallada de gastos a cargo 
de dichas tarjetas, en el periodo comprendido desde 1 
de enero de 2007 hasta la fecha?

2007 Importe
ENERO 467,35
FEBRERO 166,30
MARZO 344,59
ABRIL 286,82
MAYO 559,64
JULIO 154,89
AGOSTO 215,87
NOVIEMBRE 419,33

2.614,79

2008 Importe
ENERO 375,13

FEBRERO 133,75
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2008 Importe
MARZO 254,25

ABRIL 49,50

JUNIO 171,65

JULIO 426,93

1.411,21

2009 Importe
ENERO 168,75
FEBRERO 66,66
MARZO 354,04
ABRIL 143,66
MAYO 238,50
JUNIO 231,02
JULIO 399,61
AGOSTO 110,41

1.712,65

2010 Importe
ENERO 168,53
FEBRERO 78,75
MARZO 150,66
ABRIL 73,50
MAYO 24,75
OCTUBRE 116,95
NOVIEMBRE 186,38
DICIEMBRE 55,34

854,86

2011 Importe
ENERO 124,53
FEBRERO 103,41
MARZO 13,50
ABRIL 35,08
JUNIO 25,20
JULIO 55,70
OCTUBRE 82,90

440,32

8-11/PE-002318

1. ¿Dispone el Director General de la RTVA y sus 
Sociedades Filiales de algún tipo de tarjeta de crédito 
y débito a cargo de la Empresa RTVA?

Si, es el único Directivo de la Empresa con tarjeta 
de crédito.

2. ¿Cuál es la relación detallada de gastos, si así 
fuera, con cargo de dichas tarjetas, en el periodo com-
prendido desde 1 de enero de 2007 hasta la fecha?

Esta información se facilita en la pregunta anterior.

8-11/PE-002319

1. ¿Desde qué fecha, si así fuere, dispone (el Direc-
tor General) de tarjeta de crédito o débito a cargo de 
la Empresa Pública RTVA y sus Sociedades Filiales?

Desde el año 1997.

2. ¿Cuál es el gasto total originado con cargo a di-
chas tarjetas, desde la puesta en vigor de las mismas 
como medio de pago, hasta la fecha de hoy?

Le adjuntamos los gastos originados con cargo a 
dichas tarjetas.

2005 Importe
ENERO 173,49
MARZO 381,70
ABRIL 108,64
MAYO 237,49
JUNIO 2189,81
JULIO 241,10
AGOSTO 21,00
SEPTIEMBRE 76,75
NOVIEMBRE 190,05
DICIEMBRE 933,92

4.553,95

2006 Importe
ENERO 726,77
MARZO 66,78
ABRIL 121,66
MAYO 115,67
AGOSTO 192,98
SEPTIEMBRE 139,25
OCTUBRE 85,18
NOVIEMBRE 180,92
DICIEMBRE 180,30

1.809,51

2007 Importe
ENERO 467,35
FEBRERO 166,30
MARZO 344,59
ABRIL 286,82
MAYO 559,64
JULIO 154,89
AGOSTO 215,87
NOVIEMBRE 419,33

2.614,79

2008 Importe
ENERO 375,13
FEBRERO 133,75
MARZO 254,25
ABRIL 49,50
JUNIO 171,65
JULIO 426,93

1.411.21

2009 Importe
ENERO 168,75
FEBRERO 66,66
MARZO 354,04
ABRIL 143,66
MAYO 238,50
JUNIO 231,02
JULIO 399,61
AGOSTO 110,41

1.712,65

2010 Importe
ENERO 168,53
FEBRERO 78,75
MARZO 150,66
ABRIL 73,50
MAYO 24,75
OCTUBRE 116,95
NOVIEMBRE 186,38
DICIEMBRE 55,34

854,86
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2011 Importe
ENERO 124,53
FEBRERO 103,41
MARZO 13,50
ABRIL 35,08
JUNIO 25,20
JULIO 55,70
OCTUBRE 82,90

440,32

8-11/PE-002320

1. ¿Desde qué fecha, si así fuere, dispone de tarjeta 
de crédito o débito, a cargo de la Empresa Pública, 
los Directivos de la RNA y sus Sociedades Filiales?

Ningún Directivo, excepto el Director General, ha 
tenido nunca tarjeta de crédito o débito a cargo de 
RTVA y sus Sociedades Filiales.

2. ¿Cuál es el gasto total originado con cargo a 
dichas tarjetas, desde su inicio hasta la fecha de hoy?

No existen gastos de Directivos de la RTVA realiza-
dos con tarjeta de crédito, excepto los de la Dirección 
General.

El Director General de la RTVA, 
Pablo Carrasco García.

8-11/PE-002318, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a tarjetas de crédito o débito del Director 
General de la RTVA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Rodríguez Domín-
guez, del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 738, de 8 de sep-
tiembre de 2011
Contestada por el Director General de la RTVA
Orden de publicación de 10 de enero de 2011

Véase respuesta a la Pregunta 
escrita 8-11/PE-002317

8-11/PE-002319, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a fechas de las tarjetas de crédito o débi-
to del Director General de la RTVA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Rodríguez Domín-
guez, del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 738, de 8 de sep-
tiembre de 2011
Contestada por el Director General de la RTVA
Orden de publicación de 10 de enero de 2011

Véase respuesta a la Pregunta 
escrita 8-11/PE-002317

8-11/PE-002320, respuesta a la Pregunta escrita 
relativa a fechas de las tarjetas de crédito o débi-
to de los directivos de la RTVA

Formulada por el Ilmo. Sr. D. José Luis Rodríguez Domín-
guez, del G.P. Popular de Andalucía
Pregunta publicada en el BOPA núm. 738, de 8 de sep-
tiembre de 2011
Contestada por el Director General de la RTVA
Orden de publicación de 10 de enero de 2011

Véase respuesta a la Pregunta 
escrita 8-11/PE-002317
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OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Mesa

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Andalucía 
sobre distribución de las ayudas y subvenciones 
para actividades de cooperación y solidaridad 
con los países en vías de desarrollo

Sesión de la Mesa de la Cámara de 14 de diciembre de 2011
Orden de publicación de 12 de enero de 2012

La Mesa de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 14 de diciembre de 2011, ha conocido el análisis 
razonado y orientativo del equipo de trabajo encargado 
de estudiar las solicitudes de ayudas y subvenciones 
para actividades de cooperación y solidaridad con los 
países en vías de desarrollo, formado por don Vicente 
Perea Florencio, don Juan López Domech, doña Carmen 
Jiménez-Castellanos Ballesteros, don Manuel Álvarez 
Alegre y doña Concepción Morales Pardo, al objeto de 
proceder al reparto entre los 87 proyectos presentados 
de la partida presupuestaria correspondiente, integrada 
por aportaciones tanto del Parlamento de Andalucía 
como del Defensor del Pueblo Andaluz y la Cámara 
de Cuentas de Andalucía.

Tras su estudio y debate, y luego de examinar las 
solicitudes presentadas, la Mesa de la Cámara, en su 
sesión del día de la fecha,

HA ACORDADO

1º Distribuir los CUATROCIENTOS MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS EUROS (400.296 €) correspon-
dientes a la aplicación presupuestaria 02.01.487.00–11B 
“0,7%, Organizaciones no Gubernamentales y proyectos 
viables de ayuda al Tercer Mundo” del modo que sigue:

PROYECTO NÚMERO: 002/2011/1

ONGD	 Asociación Solidaridad Don Bosco
Título	 “Mejora del equipamiento pedagógico del 

colegio Don Bosco en Bangui (República 
Centroafricana)”

Subvención	 9.566,10 €

PROYECTO NÚMERO: 007/2011/1

ONGD	 Federación provincial de asociaciones 
de personas con discapacidad física y 
orgánica de Jaén (FEJIDIF)

Título	 “Formando y Capacitando” (Argelia)
Subvención	 15.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 015/2011/1

ONGD	 Asociación Jerezana de Ayuda a Afec-
tados de VIH/SIDA “Siloé”

Título	 “Centro de formación agrario y huertos 
familiares, Mozambique”

Subvención	 40.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 018/2011/1

ONGD	 Asociación Niños del Tambo
Título	 “Granjas familiares para la seguridad 

alimentaria en Marankiari y en Puerto 
Ocopa, comunidades nativas amazóni-
cas, Perú”

Subvención	 21.377,00 €

PROYECTO NÚMERO: 021/2011/1

ONGD	 Asociación Paz y Bien
Título	 “Programa lucha contra la desnutrición 

infantil, Guatemala”
Subvención	 15.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 023/2011/1

ONGD	 Liga Española de la Educación y la Cultura 
Popular - Liga Sevillana

Título	 “Mejora de los servicios de atención a la 
primera infancia en la Comunidad 24 de 
diciembre, en San Juan de Lurigancho, 
Perú”

Subvención	 35.449,51 €

PROYECTO NÚMERO: 027/2011/1

ONGD	 Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad (MPDL)

Título	 “Mejora de la habitabilidad de los refu-
giados saharauis de los campamentos 
de Tindouf, Argelia”

Subvención	 31.153,77 €

PROYECTO NÚMERO: 042/2011/1

ONGD	 Voz del Inmigrante
Título	 “Rehabilitación Hospital La Trinidad 2ª 

Fase, Haití”
Subvención	 37.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 044/2011/1

ONGD	 Cooperación y Desarrollo con el Norte 
de África (CODENAF)
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Título	 “Piso de acogida para menores abando-
nados en Tetuán (Marruecos)”

Subvención	 29.260,00 €

PROYECTO NÚMERO: 050/2011/1

ONGD	 Fundación Bangassou
Título	 “Construcción de una maternidad en 

Bangonde, Bangassou, (República Cen-
troafricana)”

Subvención	 45.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 051/2011/1

ONGD	 Fundación Esperanza para la Cooperación 
y Desarrollo

Título	 “Construcción de un liceo educativo en 
la Tabanca de Ingoré (Guinea-Bissau)”

Subvención	 36.895,00 €

PROYECTO NÚMERO: 056/2011/1

ONGD	 Save the Children
Título	 “Mejora del acceso y la calidad de la 

educación técnica y profesional para los/
as adolescentes y jóvenes trabajadores/
as del núcleo urbano y periurbano de 
Nouakchott, Mauritania”

Subvención	 25.001,00 €

PROYECTO NÚMERO: 067/2011/1

ONGD	 Asociación Haren Alde
Título	 “Casas comunitarias: mejora de la situa-

ción de infravivienda e higiénico-sanitaria 
de las familias en situación de extrema 
pobreza de Lábrea, Amazonas (Brasil)”

Subvención	 16.437,62 €

PROYECTO NÚMERO: 071/2011/1

ONGD	 Fundación Social Universal
Título	 “Desarrollo endógeno cualitativo de los 

cañicultores ecológicos del distrito de 
Santa Catalina de Mossa-Sierra de Piura, 
Perú”

Subvención	 18.156,00 €

PROYECTO NÚMERO: 072/2011/1

ONGD	 Fundación PRODEIN (Promotora de 
Desarrollo Integral)

Título	 “Dotación de material sanitario para la 
atención primaria de la población indígena 
campesina de Cusco-Perú”

Subvención	 13.000,00 €

PROYECTO NÚMERO: 075/2011/1

ONGD	 Fundación para el Desarrollo de la En-
fermería (FUDEN)

Título	 “Mejora de la calidad asistencial del 
personal de enfermería de las Brigadas 
Médicas Móviles correspondientes al 
SILAIS de Chontales, Nicaragua, 1ª Fase”

Subvención	 12.000,00 €

2º Dar publicidad a la distribución efectuada.

Sevilla, 14 de diciembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.
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